
 
 

FESTIVAL GASTRONÓMICO DE LA PRINCESA CHNAB´JUL  
DOMINGO 13 DE JULIO DE 2025 

 
BASES Y REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
Plaza de Armas de Huehuetenango 
 

1. CONVOCATORIA ABIERTA 
La Municipalidad de Huehuetenango, a través de su Comisión de Festejos, en el marco de 
la elección de la Princesa Chnab´jul y conmemorando el Año de la Resistencia de Zaculeu, 
invita a todos los municipios del departamento y delegaciones culturales a participar del 
Festival Gastronómico más importante de la región. 
 
Este festival, que desde el 2022 ha sido revitalizado por la municipalidad, tiene como 
objetivo: 
 

• Promover la gastronomía tradicional de los pueblos del departamento. 

• Fomentar el turismo cultural y gastronómico. 

• Exaltar la identidad, costumbres y riqueza culinaria de Huehuetenango. 
 

2. BASES DE PARTICIPACIÓN 

• Pueden participar delegaciones culturales, cocineros tradicionales, representantes 
municipales o comunitarios que representen a su municipio o localidad. 

• También podrán participar invitados especiales aprobados por la Comisión 
Organizadora. 

 
3. INSCRIPCIÓN: 

• La inscripción es totalmente gratuita. 

• Se debe realizar previamente a través de la Comisión Permanente de Elección de 
Princesa Chnab´jul o mediante el formulario en línea  

o https://forms.gle/ngjE69QGTyXph4bcA  

• Nadie podrá cobrar por la asignación de espacios. Si alguna persona lo hace, 
debe ser denunciada inmediatamente ante la Municipalidad. 

 
4. APROBACIÓN: 

• Toda participación debe ser previamente aprobada por la Comisión Organizadora. 

• Sin inscripción aprobada, no se asignará espacio. 
 

5. ASIGNACIÓN DE ESPACIOS: 

• Se otorgará un stand por municipio o colectivo participante. 

• Cada stand incluye toldo, mesa y señalización oficial del evento. 
 
 
 

https://forms.gle/ngjE69QGTyXph4bcA


 
 

El uso de energía eléctrica tendrá un costo adicional, el cual debe ser pagado con 
anticipación en la caja de la Empresa Eléctrica Municipal, previa coordinación con la 
Comisión Organizadora. 
 

6. ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA: 
El evento contará con: 

• Depósitos de basura en el área. 

• Control de acceso y ordenamiento. 

• Organización de la Oficina Municipal de Desarrollo Económico Local (OMDEL). 

• Apoyo logístico de INGUAT, ExpoHuehue, Dirección Municipal de la Mujer, y otras 
instituciones. 

 
7. PROHIBICIONES: 

Se prohíbe terminantemente: 

• El consumo y/o venta de bebidas alcohólicas en la vía pública (según acuerdos 
municipales y leyes nacionales). 

• La presencia de vendedores informales sin autorización. 

• La instalación de ventas sin inscripción previa o sin autorización oficial. 

• Cobros ilegales por uso de espacio público. 

• La Policía Municipal y la PMT tienen instrucciones de aplicar la normativa en caso 
de infracciones. 

 
8. OBJETIVO DEL FESTIVAL 

• El Festival Gastronómico busca convertirse en una exposición cultural y culinaria 
para el disfrute de la población local y visitantes, poniendo en valor: 

• La diversidad de platillos típicos. 

• El uso de ingredientes ancestrales. 

• Las técnicas de preparación tradicionales. 

• La identidad de cada pueblo reflejada en su comida. 
 

9. CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

• Cada participante deberá respetar las normas de higiene, presentación y limpieza 
del espacio. 

• Es obligatorio el uso de utensilios y recipientes adecuados. 

• Se sugiere portar vestimenta típica o distintiva de la región que representan. 
 
Únete al festival que celebra nuestras raíces culinarias. Comparte tus sabores con miles de 
visitantes y representa con orgullo a tu municipio. 
 
Para más información, puedes contactar a la Comisión Permanente de Elección de 
Princesa Chinapul o a la Oficina Municipal de Desarrollo Local – OMDEL. 31406847 
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